
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-0039 
PROCESO: LSC 
 

 1.- Tómese nota que la demandada dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
de fecha 23 de febrero de 2022. (Archivo N° 20) 
 
 2.- De acuerdo con el archivo N° 12, se tiene por notificada por conducta 
concluyente a la demandada Janeth Elvira Fernández Castillo, de conformidad 
con el artículo 301 del C.G. del P., quien no formuló excepciones. 
 

3.- RECONOCER al abogado CARLOS ALFONSO DELVASTO LÓPEZ 
como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del 
mandato conferido. (Archivo N° 20) 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado coincide con 
el indicado en el poder (asuntosjudiciales@delvastoyperezabogados.com) 

 
4.- De la objeción sobre el inventario y avaluó deberá tener en cuenta el 

apoderado judicial de la demandada que la misma deberá ser formulada en la 
debida oportunidad procesal y en la forma dispuesta por el inciso 5 del art. 523 y 
501 del C.G. del P. 

 
5.- De acuerdo con lo previsto en el inciso sexto del artículo 523 del C. G. de 

Proceso, se dispone el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 
conyugal. Por secretaría, procédase acorde al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
dejando constancia en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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